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SELECTOS EN MOTIVACIÓN Y EMOCIÓN 

 

La motivación también es considerada como el impulso que conduce a una persona a elegir 

y realizar una acción entre aquellas alternativas que se presentan en una determinada 

situación. En efecto, la motivación está relacionada con el impulso, porque éste provee 

eficacia al esfuerzo colectivo orientado a conseguir los objetivos de la empresa, por 

ejemplo, y empuja al individuo a la búsqueda continua de mejores situaciones a fin de 

realizarse profesional y personalmente, integrándolo así en la comunidad donde su acción 

cobra significado. 

Dependencia física: En este caso el organismo se ha habituado a la presencia constante 

de la sustancia, de tal manera que necesita mantener un determinado nivel en sangre para 

funcionar con normalidad. Cuando este nivel desciende por debajo de cierto límite aparece 

el síndrome de abstinencia característico de cada droga. El concepto de dependencia física 

está muy asociado al de tolerancia. Es el proceso que se da, por ejemplo, con el alcohol. 

En los primeros consumos afecta notablemente, aun en dosis muy bajas. Sin embargo, si 

se supera esta fase y el consumo se hace habitual, el organismo se va adaptando al tóxico 

como medida de protección. 

Dependencia psíquica: Compulsión por consumir periódicamente la droga de que se trate, 

para experimentar un estado “agradable” (placer, bienestar, euforia, sociabilidad, etc.) o 

librarse de un estado “desagradable” (aburrimiento, timidez, estrés, etc.). La dependencia 

física es relativamente fácil de superar tras un período de desintoxicación que, en función 

de cada droga, puede prolongarse como máximo durante 15 días. Es más costoso 

desactivar la dependencia psíquica, ya que requiere introducir cambios en la conducta y en 

las emociones del sujeto que le permitan funcionar psíquicamente (obtener satisfacción, 

superar el aburrimiento, afrontar la ansiedad, tolerar la frustración, establecer relaciones, 

etc.) sin necesidad de recurrir a las drogas. Es importante saber qué significado tiene lo 

siguiente: Tolerancia 

Es un estado de adaptación biológica que se caracteriza porque disminuye la respuesta 

que provoca la administración de la misma cantidad de una droga. Tipos de tolerancia: 

Farmacodinamia: es la que se presenta cuando después de la exposición a la droga, se 

requieren mayores niveles de la misma para conseguir una respuesta determinada  

Metabólica: es el incremento de la capacidad para metabolizar la droga. Puede ser 



inducida por la propia droga o por cualquier otro agente farmacológico 

Cruzada. Fenómeno que tiene lugar cuando un órgano o sistema que presenta tolerancia 

a una determinada substancia desarrolla tolerancia a otra.  Pérdida de tolerancia: se 

relaciona con el daño neuronal o con alteración del “clearance” metabólico. El concepto de 

depuración o aclaramiento ("clearance") implica, esencialmente, un proceso de eliminación 

de un fármaco desde el organismo sin referencia al mecanismo del proceso. 

 

Dependencia: Se define como el estado psíquico, y en ocasiones también físico, resultado 

de la interacción entre un organismo vivo y una droga, y que se caracteriza por 

modificaciones del comportamiento y por otras reacciones. En ese estado, siempre aparece 

una pulsión a ingerir  la sustancia de forma continua o periódica, con objeto de volver a 

experimentar sus efectos psíquicos o, en otras ocasiones, para evitar el malestar que 

provoca no poder consumirla. 

Síndrome de abstinencia Tras la no administración de la droga a un sujeto que presenta 

dependencia a ella aparecen un conjunto de síntomas y signos comunes para cada grupo 

de droga, y es uno de los indicadores de la presencia de síndrome de dependencia. 

Conducta adictiva Es aquel comportamiento de búsqueda, obtención y consumo de drogas, 

o realización de la conducta problema (juego de azar, por ejemplo), en la que su 

consecución cobra mayor protagonismo que otras actividades que anteriormente eran 

importantes para la persona, haciendo que estas pasen a segundo plano o parezcan 

innecesarias o carentes de interés. 

Drogadicción: Si bien es cierto que en el caso de la mayoría de las personas la decisión 

inicial de tomar drogas es voluntaria, con el tiempo, los cambios que ocurren en el cerebro 

pueden afectar a la persona consumidora de modo que no pueda resistir el impulso intenso 

de consumir cierta o ciertas drogas. La drogadicción es considerada una enfermedad 

crónica del cerebro, a menudo con recaídas, caracterizada por la búsqueda y el consumo 

compulsivo de drogas a pesar de las consecuencias nocivas para la persona adicta y para 

los que le rodean. 

Uso nocivo: Patrón de uso de sustancias psicoactivas que produce daños a la salud. Este 

daño puede ser físico o mental. 

 



Consumo de riesgo: Patrón de uso de sustancias psicoactivas que incrementa el riesgo de 

consecuencias nocivas para el usuario 

Abuso:  Es el patrón de uso de la sustancia que produce perturbaciones o limitaciones 

clínicamente significativas, que se manifiestan por uno o más de los siguientes indicadores: 

no poder cumplir, o repetidos fracasos para desempeñar obligaciones transcendentes (en 

el hogar, la escuela o el trabajo)  uso recurrente en situaciones que conlleven un peligro 

físico, como conducir ebrio uso continuado de la sustancia, a pesar de padecer problemas 

sociales o interpersonales persistentes o recurrentes, exacerbados por los efectos de la 

sustancia. 

Consumo problemático: Se considera consumo problemático el que realizan las personas 

calificadas como consumidores abusivos o dependientes. El consumo problemático de 

drogas tiende a estar relacionado con dificultades personales o familiares y con 

circunstancias sociales y económicas adversas. Estas circunstancias son a su vez factores 

que agravan el consumo porque son resultado del propio consumo; es un círculo vicioso: 

los problemas les llevan al consumo y el consumo les genera problemas o los acrecienta. 

Intoxicación: Condición que sucede a la administración de una sustancia psicoactiva y que 

produce perturbaciones a nivel cognitivo, perceptivo, afectivo, de conciencia, conductual, o 

relacionado con otras funciones y reacciones psicofisiológicas. Las perturbaciones se 

relacionan con los efectos farmacológicos agudos de la sustancia y las reacciones 

aprendidas por ésta y se resuelven con el tiempo, con recuperación completa, excepto si 

hay daños en tejidos o algunas otras complicaciones. Las complicaciones pueden incluir: 

trauma, inhalación de vómito, delirio, coma y convulsiones, entre otras complicaciones 

médicas. La naturaleza de éstas depende de la clase farmacológica de la sustancia y de su 

vía de administración. 


